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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
~/RCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRÉTARÍA~ 500013110(J01201900218-00. Villavicencio,
ocho (8) defebrero de dos mil veintitrés (2023). Al-despacho las presentes
diligenci~spara lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, STELLA RUTllBELTRAN GUTIEl1REZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, O 2 JUN 2023 dedos mil veintitrés (2023)

Téngase -a la abogada LUZ MARINA ALVAREZ COLORA Dt), en los términos
y para los fines del poder conferido.

A CREDITAl) O el envió.de la comunicación ala OFICINA de la DIANubicada
en Yopal - Casanare, respecto de la respuesta a nuestro oficio 1255 del]2 de
diciembre de 2022, según constancia del correo electrónico que reposa.
agregado a! proceso, el despacho' atendiendo lo previsto en sentencia del'
pasado quince (15) de junio de dos milveintidás (2022), proferida por la Sala'
Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de esta ciudad, radicado de tutela
2022-00127-00 magistrado ponente Dr ALBERTO ROMERO ROMERO, -
-dispone ordenar 'continuar "conel trámite del presente asunto.'.

En consecuencia, señálese la hora de las 2...~0\)m 'del_día _1-~ .- '
del mes de -..~ ~ <5'\...s\o .del año en ~urso, para que tenga lugar la
audiencia de inventa~ios yavalúos de conformidad con el artículo 501 del C.
G. del Proceso.

,

La audiencia se hará de manera virtual, y los inventarios deberán cumplir los
requisitos previstos en el artículo 34 de la ley'63 de 1936, y allegarseantes de
la audiencia. .

NOTIFÍQUE§E,

PABLO
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JU:ZGADO PRIMERO_ DE fAMILIA-
DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENClO

NOTIFICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADO ,No. ~ del 'O 5J1n,l) U:52:'3
STELLA RUTH BELTRAN GUTlERREZ

Secretaria
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